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La ISO 37001 está relacionada con la siguiente normativa peruana:

• Reglamento interno de trabajo (RIT).

• Ley 30424 y su reglamento - Responsabilidad administrativa de las personas jurídicas.

• DL 1352: Incluye el cohecho nacional, lavado de activos y financiamiento al terrorismo

• LEY 30835: Incluyó además los delitos de colusión y tráfico de influencias

• DS 002-2019-JUS: Reglamento de la Ley 30424.

• Decreto Legislativo 1327 (2017): Medidas de protección para el denunciante de actos de 
corrupción.

• Decreto Legislativo 1385 (2018): Modifica parcialmente el Código Penal – Sanciona la corrupción 
en el ámbito privado y al interior de entes privados.

MARCO NORMATIVO



OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

• Soborno en los sectores público, privado y sin fines de lucro;

• Soborno por parte de la organización;

• Soborno por parte del personal de la organización que actúa en
nombre de la organización o para su beneficio;

• Soborno por parte de los socios de negocios de la organización
que actúan en nombre de la organización o para su beneficio;

• Soborno de la organización;

• Soborno del personal de la organización en relación con las
actividades de la organización;

• Soborno de los socios de negocios de la organización en
relación con las actividades de la organización;

• Soborno directo e indirecto (por ejemplo, un soborno ofrecido 
o aceptado por o a través de un tercero).

NTP-ISO ISO 37001:2017

Este documento es aplicable solo para el soborno. En él se establecen los requisitos y se proporciona una
guía para un sistema de gestión diseñado para ayudar a una organización a prevenir, detectar y enfrentar al
soborno y cumplir con las leyes antisoborno y los compromisos voluntarios aplicables a sus actividades.

Este documento especifica LOS REQUISITOS

Y PROPORCIONA UNA GUÍA PARA

ESTABLECER, IMPLEMENTAR, MANTENER,

REVISAR y mejorar un sistema de gestión

antisoborno.

El sistema puede ser INDEPENDIENTE o

puede estar integrado en un sistema de gestión

global. Asimismo, en este documento se

considera lo siguiente en relación con las

actividades de la organización:



MODELO DEL SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO (SGAS)

LIDERAZGO

6. 
PLANIFICACI

ÓN

7. APOYO

8. OPERACIÓN

9. 
EVALUACIÓN 

DE 
DESEMPEÑO

10. MEJORA

RESULTADOS DEL SGANECESIDADES Y 

EXPECTATIVAS DE 

LAS PARTES 

INTERESADAS

ORGANIZACIÓN Y 

SU CONTEXTO



SGAS DEL RENIEC

PROCESO

NIVEL 0

PROCESO

NIVEL 1

PRODUCTO/

SERVICIO
SEDE DIRECCIÓN

ADMINISTRATIVO
ADMINISTRACIÓN 

DE LOGÍSTICA

HOJA DE 

DEVENGO-

EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVA JR. BOLIVIA 109 (PISO 5, 6 Y 7) LIMA

CATALINO MIRANDA
AV. CATALINO MIRANDA 171 (PISO 1) 

SANTIAGO DE SURCO

ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO EN RENIEC

El alcance del Sistema de Gestión Antisoborno - SGAS del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec), se ha determinado 

teniendo en cuenta:

• Las cuestiones internas y externas

• Los requisitos de las partes interesadas pertinentes

• Los resultados de la evaluación del riesgo de soborno

Y su ámbito de aplicación se extiende a todas las actividades y servidores civiles del proceso “Administración de Logística, desde la revisión, 

consolidación y valorización del cuadro de necesidades; elaboración del Plan Anual de Contrataciones (PAC) y no PAC; elaboración de 

requerimientos; actos preparatorios y fase de selección; ejecución contractual; hasta la recepción y verificación, internamiento y despacho del 

bien, así como a los procesos estratégicos y procesos de soporte establecidos en el mapa de interacción de procesos del SGAS”; en 

concordancia a los lineamientos para fortalecer una cultura de integridad en las entidades del sector público.



SGAS DEL RENIEC

APROBACIÓN DE LAS PAUTAS PARA EL TRATAMIENTO DE 

LAS CLÁUSULAS DE LA NORMA ISO 37001:2016 EN EL 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL

Cualquier consulta se pueden comunicar con: 

Victor Silverio, Coordinador de Integridad 

vsilverio@reniec.gob.pe, 

Franklin Caro, Coordinador de Riesgos 

fcaro@reniec.gob.pe

mailto:vsilverio@reniec.gob.pe
mailto:fcaro@reniec.gob.pe


SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO DEL RENIEC

Resolución Jefatural N° 000141-2022/JNAC/RENIEC



SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO DEL RENIEC

Más información en el Micrositio

https://www.reniec.gob.pe/portal/html/institucional/integridad/gestion_antisoborno.html

https://www.reniec.gob.pe/portal/html/institucional/integridad/gestion_antisoborno.html
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